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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el sentido de circulación de la calle Austral, solamente en el

tramo comprendido entre su intersección con las calles Karukinka Norte y Monseñor

Scriba, el cual quedará como mano única ccn sentido Oeste-Este (desde Karukinka Norte

hacia Monseñor Scriba).

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR el sentido de circulación de la calle Monseñor Scriba,

solamente en el tramo comprendido entre su intersección con las calles Marcelino Jerez y

Karukinka Norte, el cual quedará como mano única con sentido Este-Oeste (desde

Marcelino Jerez hacia Karukinka Norte).

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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